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 Como quiera que la diligencia de remate programada para el 10 de octubre 

de 2022 se suspendió, en razón al proceso de negociación adelantado entre las 

partes, se le requiere al demandante, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de esta providencia, informe a este Estrado 

Judicial el resultado de la misma. 

 

 Ahora bien, en virtud de lo solicitado por la secuestre GLORIA PATRICIA 

QUEVEDO GÓMEZ, y, al artículo 27 del acuerdo No. PSAA15-10448 de 28 de 

diciembre de 2015, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura, se le asigna la suma de cinco (5) salarios mínimos legales diarios 

como honorarios provisionales, que deberán ser cancelados a la mencionada por 

la entidad bancaria que funge como ejecutante.  

 

Mediante secretaria, comuníquesele a le secuestre lo aquí dispuesto. 

 

 Notifíquese,  
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